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Traspaso de Renta MTR a a3ASESOR | ren 
 
El traspaso de datos entre dos aplicaciones de distintos fabricantes consiste en “traducir” parámetros 
identificativos y de cálculo que han sido informados en una aplicación a menudo de distinta forma y 
almacenados en ficheros con estructuras desconocidas. Este proceso implica que todo traspaso debe 
entenderse como una “interpretación” automática de los datos originales, por lo que estos deben ser 
repasados por el usuario. 

 

Qué se necesita para hacer el traspaso 

Para realizar el traspaso de datos, es necesario instalar la aplicación a3ASESOR | ren 2017 en un 
ordenador que tenga acceso a la base de datos de Renta MTR. 

Te recomendamos realizar el traspaso desde el servidor. 

 
Una vez actualizada la aplicación Renta MTR, deberás instalar la aplicación de a3ASESOR | ren 2017. 
Para ello, puedes consultar los enlaces que te mostramos a continuación: 
 

 Como dar de alta usuarios en la web 

 Instalación del gestor de licencia 

 Consulta instalación de a3ASESOR (es consulta genérica de instalación) 

 Consulta de asistente de integración de a3ASESOR 

 

Cómo realizar el traspaso de declarantes de Renta MTR a a3ASESOR | ren 2017 

Para realizar el traspaso de declarantes de Renta MTR a a3ASESOR | ren debes realizar los siguientes 
pasos: 

 Actualizar la aplicación MTR-RENTA Y PATRIMONIO 2017. El fichero para descargar esta 
actualización se llama MTRspRP17.TRA3.CAB. 

 Instalar a3ASESOR | ren 2017 de fecha 14/01/2019. 

 Traspasar los declarantes a a3ASESOR | ren 2017. 

 

https://a3responde.wolterskluwer.es/documentos/faqase/como-dar-de-alta-usuarios-en-la-web.html
https://a3responde.wolterskluwer.es/documentos/faqase/instalacion-del-gestor-de-licencias.html
https://a3responde.wolterskluwer.es/documentos/faqase/instalar-aplicaciones.html
https://a3responde.wolterskluwer.es/documentos/a3asesor-solucion-integral-de-gestion/asistente-de-integracion-de-las-aplicaciones-wolters-kluwer.html


  

 

Traspaso Renta MTR a a3ASESOR | ren 2017 3 

 

Traspaso de los declarantes a a3ASESOR | ren 

Para realizar el traspaso de empresas de Renta MTR a a3ASESOR | ren, accede al apartado “Utilidades / 
Enlace Entrada MTR” del menú principal de la aplicación. 

Una vez leídas las condiciones de uso marca el indicador “Acepto la licencia de uso” y pulsa el botón 
“Aceptar”. 

 

 

 

Automáticamente la aplicación te mostrará en el campo “Camino de acceso MTR” la ubicación de MTR. 
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Dispones de dos sistemas de selección de los declarantes a traspasar: 

 Por límites consiste en indicar un intervalo de declarantes de la base de datos de Renta MTR. Si 
deseas traspasar todos los declarantes deja los límites en blanco. 

 Por selección consiste en que el usuario acceda a la base de datos de Renta MTR y seleccione uno 
a uno, aquellos que desea traspasar. 

 

A tener en cuenta 

En la relación de declarantes a traspasar aparecerán aquellos a los que el usuario ha accedido en Renta 
MTR 2017 y haya activado algún módulo como mínimo. 

 

Selección de declarantes por “Límites” 

En la parte izquierda de la ventana marca la opción “Límites” e indica el primer y último declarante a 

traspasar. Pulsando el botón  adjunto a cada uno de estos campos accederás a los declarantes de Renta 
MTR. 

 

 

 

Si dejas en blanco los campos "Primer código" y "Último código" se traspasarán todos los declarantes de 
la base de datos.  

Pulsa el botón “Aceptar” para iniciar el traspaso de declarantes hacia a3ASESOR | ren. 
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Selección de declarantes por “Selección”. 

En la parte izquierda de la ventana marca la opción “Selección” y pulsa el botón  para acceder a 
la relación de declarantes de Renta MTR. 

 

 

 

En la parte superior se visualizarán la totalidad de declarantes de Renta MTR y en la inferior los 
declarantes que se han seleccionado traspasar. 
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El botón  permite pasar el declarante a la lista de seleccionados, el botón  vacía la lista de 

declarantes seleccionados y el botón  borra el declarante seleccionado. 
 

 
 

Una vez seleccionados todos los declarantes a traspasar, pulse  para regresar a la ventana 
principal del traspaso. 
 

 
 

El botón  permite eliminar declarantes de la selección. Finalmente pulsa el botón  para 
iniciar el traspaso hacia a3ASESOR | ren. 
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Qué datos se traspasan de Renta MTR 

Se traspasa de Renta MTR: 

● Los datos personales de todas aquellas personas que pertenecen a la unidad familiar, y aquellas 
otras personas por las cuales la unidad familiar se puede practicar deducciones, descendientes y 
ascendientes. 

● Los datos bancarios del declarante y del cónyuge. 

● El domicilio del declarante. 

● Se traspasan las Observaciones generales, y a nivel de elemento 

● Los rendimientos del trabajo dinerarios y en especie. 

● Los rendimientos del capital inmobiliario (datos de Renta y de Patrimonio). 

● Los rendimientos del capital mobiliario (datos de Renta y de Patrimonio). 

● Los rendimientos de actividades profesionales en estimación directa normal y simplificada. 

● Los rendimientos de actividades empresariales en estimación directa normal, simplificada, y 
objetiva por módulos. 

● Los rendimientos de actividades agrarias en estimación directa normal, simplificada, y objetiva 
por módulos. 

● Relación de bienes inmuebles urbanos afectos a actividades económicas u objeto de 
arrendamiento de negocios. 

● Los rendimientos de atribuciones de rentas. 

● Las variaciones patrimoniales no afectas y afectas a actividades. 

MUY IMPORTANTE: no se traspasan las reducciones de hasta 2.500 euros que se aplica el 
declarante por aportaciones del cónyuge. En MTR ésta reducción la aplicaba automáticamente y, 
en cambio en a3ASESOR | ren 2017 precisa que sea informado por el usuario. 

● Las deducciones por adquisición de vivienda habitual, por alquiler de vivienda y por donaciones. 

● Las compensaciones pendientes.  

● Los bienes de patrimonio. 

 

 

Qué datos NO se traspasan de Renta MTR 

● Deducción por las rentas obtenidas en Ceuta y Melilla. 

● Deducciones indebidas que en MTR se informan mediante módulos CD (“Pérdida de derechos”). 

● Aquellas deducciones autonómicas que en el programa de MTR se calculan automáticamente, 
como por ejemplo por nacimiento de un hijo en la comunidad autónoma de Catalunya. En cambio 
se traspasan todas las indicadas manualmente en módulos DT (“Deducciones autonómicas”). 
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Datos a revisar 

 

INCIDENCIAS QUE SE PUEDEN ORIGINAR EN EL TRASPASO DE DATOS 

Incidencia en el Traspaso Datos a revisar en a3ASESOR |ren 

 
Se ha reducido la base imponible 
por aportaciones a planes de 
pensiones 

 

Las compensaciones pendientes de ejercicios anteriores se 
traspasan a la opción “Comp. Pend.” del Mantenimiento de 
declarantes de a3ASESOR | ren. Revisa que los importes sean 
correctos. 

 

 

En la opción Listados de Gestión / Relación de Declarantes del menú 
principal de a3ASESOR | ren puedes obtener un listado con los 
declarantes y sus compensaciones pendientes para su revisión. 
Selecciona como Formato del listado la opción “Compensaciones 
pendientes”. 
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En alguno de los descendientes no 
se ha traspasado marcado el 
indicador ''Presenta dec. 
Individual con renta superior a 
1800 euros'' 

Accede al apartado “Personas” y comprueba si en los hijos que no 
pertenecen a la unidad familiar está marcado el indicador “Declara 
IRPF” e informada una “Renta Anual”. 
 

 
 

 
La aplicación a3ASESOR|ren limita 
los gastos de difícil justificación de 
actividades económicas 
a 2.000 euros por declaración. 

 
Esta incidencia en el traspaso se produce en aquellas declaraciones 
en modalidad conjunta, en las que ambos cónyuges tienen 
Actividades en Estimación Directa Simplificada.  
En a3ASESOR|ren se limitan automáticamente los gastos de difícil 
justificación en modalidad conjunta a 2.000 euros. 
 

 



  

 

Traspaso Renta MTR a a3ASESOR | ren 2017 10 

 

Preguntas más frecuentes: 

Cómo volver a traspasar un declarante de Renta MTR 

Para traspasar de nuevo uno o varios declarantes de Renta MTR a a3ASESOR | ren es necesario 
primeramente eliminarlos de a3ASESOR | ren. 

 

Con qué código se traspasan los declarantes a a3ASESOR | ren 

Los declarantes se traspasan a a3ASESOR | ren con el mismo código que tienen en Renta MTR. 

 

Cómo cambiar el código de un declarante en a3ASESOR | ren 

Para cambiar el código de un declarante acceda a la opción Utilidades / Cambio de Código del menú 
principal. 

 

 

 

 Informe en el campo “Código” el código actual del declarante. Si no sabe el código dispone del 
botón  adjunto al campo para seleccionar el declarante. 

 En el campo “Cambiarlo por” informe el nuevo código del declarante. 

 

Pulse el botón  para realizar el cambio. Si ya existe un declarante con el nuevo código aparecerá 
un mensaje avisando de ello, y no se realizará el cambio. 
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